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Expte. N° 14.322/13

VISTO:

Las presentes actuaciones que tratan sobre el Concurso Público de Antecedentes y
Oposición para cubrir un (1) cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación
Semiexclusiva para la asignatura Ingeniería Sanitaria y del Medio Ambiente de la carrera de
Ingeniería Civil; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 930-FI-13 se fijó el período de inscripciones al
mencionado Concurso, habiéndose recibido dos (2) inscripciones;

Que se publicó el Acta de Cierre, acorde a lo establecido en el Artículo 17° de la
Resolución N° 661/88 Y sus modif., que reglamenta los Concursos de Jefes de Trabajos
Prácticos y Auxiliares Docentes de primera categoría Regulares en esta Universidad;

Que no se han realizado objeciones a las inscripciones realizadas por los postulantes,
dentro del plazo reglamentario correspondiendo proceder acorde a lo indicado en el Artículo 22°
del Reglamento citado anteriormente;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Aceptar la inscripción al Concurso Público de Antecedentes y Oposición para
cubrir un (1) cargo regular de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con dedicación
Semiexclusiva para la asignatura INGENIERIA SANITARIA Y DEL MEDIO AMBIENTE
del Plan de Estudio 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Civil, de los siguientes
postulantes:

1. Ing. Ernesto Daniel CHOCOBAR SARAPURA
2. Ing. Lucas Enrique FERNANDEZ PACELLO

DNI N°
27.348.878
25.985.673

SON DOS (2) POSTULANTES INSCRIPTOS.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de
Ingeniería Civil, postulantes inscriptos, miembros titulares del Jurado, cartelera, Departamento
Docencia y siga por la Dirección General Administrativa Académica al Departamento Docencia
para su toma de razón y demás efectos.
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